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HUINCA RENANCO
DPTO GENERAL ROCA - PROV, DE CORDOBA

ORDENANZA N' 136I 12016,-

VISTO:
La necesidad de reglamentar sanciones a que serán pasibles infractores al Art. 16) -

Comerciantes Locales y 35')" 40'). 42').45") y 52') - Introductores de Alimentos, del Reglamento

Bromatológico Municipal - Ordenanza No 91 412004; y

CONSIDERANDO:

Que todo inll'actor a las norrnas, lo es por falta de predisposición al
cumplimiento de las mismas, constituyendo por tal negligencia un peligro para la salud de la
población en su conjunto.-

Que cada sanción. será aplicada individualmente por cada tipo de materia prima,

subprodr"rctos. maquinarias, utensilios, envases. personal u otros. siendo pasible al decomiso de l¿i

mercadería y de la aplicación dc las sancic-rnes comespondientes.-

POR ELLC)
BI- HONORABLE CONCEJO DE,LIBERANTE DE I IL]INCA RENANCÓ

SANCIONA CON FI.,IERZA DE ORDENANZA

Art.l).- ESTABI-ÉCENSE sanciones (multas) por infi"acción ante la detección las siguientes

anomalías al Reglanrento Bromatológico Municipal - Ordenanza N" 9l 412004:

a) Uso o tenencia de materias primas en mal estado, o por tenencia de productos sii.r

procedenc ia indicada.-
b) Presencia de productos que se encuentren en equipamiento y/o recipientes que puetla,n

constitr-rir un riesgos para la salud.-
c) Presencia de mercadería vencida. si el propietario reincide en una segunda infiacción. en este

caso con'esponde la clausura del cornercio, según Reglamento Bromatológico Municipal.-
d) Presencia de productos con envase dañado. sin etiquetar o sin fecha de elabr-¡ración o

vencimiento correctamente inclicadas y visibles.-
e) Falta cle m¿rntenimiento edilicio, sectores de elaboración, expendio cle alimentos.- "

En todo caso de situación no contenrplada en la presente Ordenanza se aplicará en forma supletoria
el Código de Alinlentación Argentino.-

Art.2).- Las sanciorres por infiacción a 1o dispuesto en el Art.lo) serán aplicadas de la siguiente
n'Ianera:

l) Incisos a), b), c) y d).- multa equivalente en Pesos desde 100 [ts. a 300 lts. de nafta
súper.-

2) Inciso e).- multa equivalente en Pesos desde 50 lts. a 150 lts. de nafta súper.-

Art.3).- Para aquellos Introductores de productos alinlenticios que no abonen en tiempo y fbrma
ante la Municipalidad de Iluinca Renancó el monto comespondiente a Reinspección Veteriiraria
fijada en Ordenanz¿r No ()1512001. y qlle continúran introdr-rciendo en la localidad. se aplicarán las
siguientes sanciones:

II)

Primera infracción, multa equivalente en Pesos a 500 lts. de niriia
súper.-

Segunda infiacc,ión, multa equivalente en Pesos a 600 lts. de nafta
súper.-
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Art.4).- El .Tuzgado Administrativo Regional de F-altas será el órgano de aplicación de las sanciones
por infracciones eslablecidas en la presente ordenanza, en base a las Actas de Infracción que labraren
los inspectores o personal asignado a tal fln por la Dirección de Bromatología Municipal.-

Aft.5).- COMtINÍQLJIlStl, publíquese. dése al Registro Municipal y archívese.-

DADO en Sala del Honorable Concejo Deliberante de l-luinca Renancó en sesión ordinaria de fecha
diecinueve cle mayo de dos mil dieciséis.-
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-t'-"CARLOS AL,BERTO OPIZZO
Presidente

H. Concejo Deliberante
H.C.D

l:r-,lylg:,9¿r por Dccrcto N' r7rl20r6 trc f'ccrra 23 dc m$vo de 2016.-
]'IiNGASE POR ORDET.IANZA VI G INTE..
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